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GUARDA Y CUSTODIA EXCLUSIVA PARA LA MADRE HIJOS 

MENORES.VIOLENCIA DE GENERO. CUANTIA PENSIÓN DE ALIMENTOS. 

CESIÓN USO DE LA VIVIENDA PRIVATIVA DEL PADRE. Se tiene en cuenta 

para fijar la pensión de alimentos, la madre gana 1.300€ mensuales y el padre gana 

2.600€ y que cede el uso de la vivienda privativa y tiene que hacer frente al alquiler de 

una vivienda. 
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ROLLO: RPL RECURSO DE APELACION (LECN) 0000875 /2022 

Juzgado de procedencia: JDO.DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER N.1 de 

VALLADOLID 

Procedimiento de origen: F02 FAML.GUARD,CUSTDO ALI.HIJ MENOR NO MATRI 

NO C 0000019 /2022 

Recurrente: Camila 

Procurador: GLORIA MARIA CALDERON DUQUE 

Abogado: FELIX USUNAGA BELTRAN DE GUEVARA 

Recurrido: MINISTERIO FISCAL, Carlos Francisco 

Procurador: , JOSUE GUTIERREZ DE LA FUENTE 

Abogado: , GUILLERMO GARCIA GONZALEZ 

SENTENCIA nº 202/2023 

Ilmos. Sres. MAGISTRADOS: 

D. FRANCISCO-JAVIER CARRANZA CANTERA 

D. FRANCISCO SALINERO ROMÁN 

Dª EMMA GALCERÁN SOLSONA 

En VALLADOLID, a dieciocho de mayo de dos mil veintitrés. 

VISTOS por esta Sección Primera de la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid, en 

grado de apelación, los autos de FAMILIA, GUARDA, CUSTODIA Y ALIMENTOS 

HIJO MENOR NO MATRI NO C nº 19/22 del Juzgado de Violencia sobre la Mujer nº 1 

de Valladolid, seguido entre partes, de una, como DEMANDANTE/APELANTE, Dª 

Camila , representada por la Procuradora Dª Gloria-María Calderón Duque y defendida 

por el Letrado D. Félix Usunaga Beltrán de Guevara; y de otra, como DEMANDADA-

APELADA, D. Carlos Francisco , representado por el Procurador D. Josué Gutiérrez de 

la Fuente y defendido por el Letrado D. Guillermo García González; habiendo intervenido 

el MINISTERIO FISCAL en la representación que le es propia. 

ANTECEDENTES DE HECHO:  

PRIMERO.- Se aceptan los antecedentes de hecho de la resolución recurrida. 
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SEGUNDO.- Seguido el litigio en cuestión por sus trámites legales ante el Juzgado de 

Primera Instancia de referencia, con fecha 03/10/2022, se dictó sentencia cuyo fallo dice 

así: "Estimo parcialmente la demanda formulada por el Procurador Sra. Calderón Duque, 

en nombre y representación de Camila frente a Carlos Francisco , y en su virtud, se 

acuerdan las medidas siguientes:  

1.- Los hijos menores, Amador e Augusto quedan bajo la guarda y custodia exclusiva de 

la madre, compartiendo ambos progenitores la patria potestad sobre los menores. 

2.- El padre estará en compañía de sus hijos en fines de semana alternos desde el sábado 

a las 11 horas hasta el domingo a las 20 horas, así como dos tardes a la semana, que a 

falta de acuerdo, serán la de los martes y jueves de 17 a 20 horas. La visita de fin de 

semana con el padre comenzará el fin de semana del 15 y 16 de octubre y las dos visitas 

intersemanales la semana del 10 al 16 de octubre, manteniéndose hasta entonces las 

visitas actuales. Durante las próximas vacaciones de Navidad se suspenderán las visitas 

intersemanales la semana del 26 de diciembre al 1 de enero. Asimismo, los menores 

pasarán con cada uno de los padres sus cumpleaños, día del padre y de la madre, si son 

días lectivos desde la salida del colegio hasta las 19,00 horas y si no lo son desde las 11 

a las 19,00 horas. El día de Reyes y el cumpleaños de los menores estarán con el 

progenitor que no le corresponda la estancia de 17,00 a 20,00 horas. La entrega y recogida 

de los menores se realizará en DIRECCION000 . 

Transcurrido tres meses desde el comienzo del nuevo régimen de visitas, se realizará un 

nuevo informe por parte del equipo psicosocial al objeto de valorar cualquier 

modificación en el régimen establecido  

3.- El padre contribuirá a los alimentos de sus hijos en una cantidad mensual de 250 € 

para cada uno de ellos (500 € en total). Dicha cantidad se hará efectiva dentro de los cinco 

primeros días de cada mes en la cuenta corriente o de ahorro que señale la madre y se 

actualizará anualmente de conformidad al IPC. 

La contribución a los gastos extraordinarios de los menores habrá de ser al 50% por ambos 

progenitores, entendiendo por tales los gastos médicos y educativos no cubiertos por los 

sistemas públicos de previsión conforme a los criterios que sobre gastos extraordinarios 

tiene nuestra Audiencia Provincial, si bien los gastos escolares como los correspondientes 

a matrícula, uniformes colegiales, libros y material escolar, actividades extraescolares 

indicadas por el centro escolar y las que sirven como apoyo y complemento de asignaturas 

troncales, necesariamente deben incardinarse entre los alimentos ordinarios  

4.- Se atribuye el uso de la vivienda y ajuar familiar sita en la C/ DIRECCION001 nº 

NUM000 , NUM001 de DIRECCION002 (Valladolid)a la madre bajo cuya guarda y 

custodia permanecen los hijos menores. 

No se hace expresa condena en costas a ninguna de las partes."  
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TERCERO.- Notificada a las partes la referida sentencia, por la representación procesal 

de la parte demandante se interpuso recurso de apelación dentro del término legal, 

alegando lo que estimó oportuno. Por la parte demandada y por el Ministerio Fiscal se 

presentaron sendos escritos de oposición al recurso. Recibidos los autos en este Tribunal 

y personadas las partes, tras la tramitación correspondiente, se señaló para deliberación, 

votación y fallo del recurso el día 17/05/2023, en el que tuvo lugar lo acordado. 

Vistos, siendo Magistrado-Ponente la Ilma. Sra. Dª EMMA GALCERÁN SOLSONA. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:  

PRIMERO.- En la sentencia de primera instancia se establece la guarda y custodia 

exclusiva de la madre, respecto de los dos hijos menores, estableciéndose un régimen de 

visitas, y asimismo se establece la atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar a la 

madre bajo cuya guarda y custodia permanecen los hijos menores de edad. 

En cuanto a la pensión de alimentos de los hijos se fija a cargo del padre la cuantía de 250 

€ mensuales para cada uno de los hijos, es decir, 500 € mensuales en total, y una 

contribución de los progenitores a los gastos extraordinarios de los menores del 50% cada 

progenitor. 

En la sentencia se ha tenido en cuenta, con arreglo a la jurisprudencia en la materia el 

hecho de la atribución del uso de la vivienda, que es propiedad exclusiva del padre, a los 

dos hijos menores de edad y a la madre por tener atribuida la guarda y custodia con 

carácter exclusivo, pagano el padre una cuota hipotecaria de 430 € mensuales por dicha 

vivienda además de los gastos de la vivienda relativos a la propiedad. 

Como pon de relieve el Ministerio Fiscal, al solicitar la confirmación de la sentencia, se 

trata de una circunstancia relevante que ha sido valorada en orden a fijar la pensión de 

alimentos de los hijos, junto a los ingresos de los progenitores. 

En el caso de autos, a la vista de los documentos aportados, relativos a las  

• nóminas y declaración del IRPF de la madre, 

• las nóminas y declaración del IRPF del padre, 

 incluidos los aportados con la oposición al recurso, 

 debe extraerse como conclusión que es proporcionada y adecuada a las circunstancias 

concurrentes, tanto la cuantía de la pensión de alimentos, como el porcentaje de 

contribución a los gastos extraordinarios de los menores, 

• teniendo en cuenta unos ingresos mensuales aproximados de 1.300 € de la madre,  

• unos ingresos no exactamente iguales todos los meses del padre pero con un 

promedio neto mensual aproximado de 2.600 €, a lo que debe añadirse la 

circunstancia acreditada de que la vivienda cuyo uso ha sido atribuido en la 
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sentencia, es de propiedad exclusiva del padre, en los términos antes 

consignados, mientras que el padre tiene que hacer frente por su cuenta a su propio 

alojamiento y al pago del alquiler correspondiente, por todo lo cual, procede 

desestimar el recurso de apelación. 

SEGUNDO.- Procede imponer a la parte apelante las costas del recurso de apelación 

conforme al art. 398-1 LEC. 

VISTOS los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,  

FALLO:  

Se desestima el recurso de apelación interpuesto por la Procuradora Sra. Calderón Duque, 

en nombre y representación de Dª Camila , contra la sentencia nº 58/2022 de fecha 

03/10/2022, dictada por el Juzgado de Violencia sobre la Mujer nº 1 de Valladolid en el 

procedimiento de FAMILIA, GUARDA, CUSTODIA Y ALIMENTOS HIJO MENOR 

NO MATRI NO C nº 19/22, confirmándola íntegramente, con imposición a la parte 

apelante de las costas del recurso de apelación. 

La confirmación de la resolución de instancia supone la pérdida del depósito para apelar 

consignada por la parte recurrente, al que se dará el destino legal. ( D. A. 15ª de la L.O.P.J. 

según redacción de la L.O. 1/2009 de 3 de noviembre). 

MODO DE IMPUGNACIÓN: contra esta resolución cabe, en su caso, interponer recurso 

de casación, ante esta sala, en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente a su 

notificación. 

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se deberá 

acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano, un 

depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el 

Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 

dependiente. 

Así, por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

El presente texto proviene del Centro de Documentación del Poder Judicial. Su contenido 

se corresponde íntegramente con el del CENDOJ. 


